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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada Excedente 
publieaeibn (por elphbm) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictoa de Mima, Denuncia y Mensura 
Exp1otació.n y Cateo 
Edictos Conmsibn J e  Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 
Ocupando m& de 94 de! página hasta H phgina 
Ocupando más de H ppágina y hasta una página 

m L  un adicional de 

$a 48,- $a O,& la palabra 
$a 910,- 0 9  ,, ,, 
$a 90,- $a 4 4 0  ,, ,, 
$a 48,- $a 0 4 0  ,, ,, 
$a 48,- $a 4 4 0  ,, ,, 
$a 40,- $a ,, ,, 
$a 4,- $a 0 4 0  ,, ,, 
$a 40,- $a O,@ ,, S, 

$a 90;- $a 0,40 ,, ,, 
$a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
$a 90,- JbQ 040 ,, ,, 
$a 48,- $a 0,40 ,, ,, 

$a 100,- 
$a 200,- 
$a 120,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ S,-- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año &a 7,- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10,- 

Separata $a 15,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguieu- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Laos signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, Yz, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se ef.ectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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No 6225 26-1-84 Modifica el art. 15 de la Ley NQ5057/76, Direc. de De- 
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DECRETOS 
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M. G. No 167 del 19-1-84 - Podrán reingresar ex-agentes de l'a Administración Públi- 
ca Provincial ique hayan sido dados de baja por causas pre- 
sumildemente políticas, gremiales o conexas . . . . . . . . . . . 266 

M .  E. No 170 del 23-1-84 -Concede licencia especial al Cr. Walter Manuel Alarcón 2491 
M.E. No 172 del 23-1-84-Otorga un anticipo de coparticipación a favor de la Muni- 

cipalidakl de la Ciudad de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 
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DECRETOS SINTE'JTZADOS 

M. E.  N* 169 del 23-1-84 - Autoriza a la Direc. Gral. de  Abnistración del Ministe- 
rio de Economía a contratar en forma directa oon la fir- 
ma Artes Gráficas S.A.I.C.A.I. ....................... 

M. E. N? 171 del 25-1-84 -Prorroga afectación al Régimen de  Trabajo con Dedicación 
Adicional a diversos funcionarios pertenecientes al área del 
Ministerio de Economía ............................. 

RIES01,UCIO~NES SINTETIZADAS 

S .  G.iG. N? 611-D del 23-1-84 - Otorga al1 Sr. Secretario de Esbado de Municipalidades 
asignación por Vivienda ..... L . .  ................... 

M.E. N? 62-D del 23-1-84-Bectifica d art. 1* de la Resol. Ministerial NQ 66-D del 
....................................... 30-12-83 

M .E .  N* 63-D del 23-1-84 - Aprueba la Resol. N? 067/83 'dictada por la Direc. Gral. 
de Arquitectura de la Provincia ..................... 

M.E. N* 64-D del 23-1-84 -Aprueba la Resol. N* 048183 de  la Direc. Gral. de Ar- 
.......................... quitectura de la Provincia 

M. E .  No 65-Di del 23-1-84 - Aprueba la documentacióa técnica confeccionada por la 
Direc. Gral. de Arquitectura para la ejec. de la obra "Re- 
funcionalización y Ampliación Fiscalía de Gobierno (Edi- 

............ ficio Biblioteca Provincial), Salta, Capital 
M.E. N* 66-D del 23-1-84 -Acepta la renuncia presentada por la Sra. Clara Nieves 

Márquez ....................................... 
M .E.  N? 6'7-D del 23-1-84 -Autoriza reconocimiento y pago de la diferencia de ha- 

.................. beres del Ing. Juan Luis Bonifacio 
M.E.  No 68-D del 23-1-84 - Acepta la renuncia presentlada por el Sr. Eloy Reyes . . 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 

.... N'? 51811 - Fernando Reguera, Joaquín Rodríguez y otros, Expte. N? 34-116.974/81 

COMERCIAL 

................................................ N? 51875 - Viccar Dlecoraciones 

ASAMBLEA COMERCAL 

.................. N? 51883 - Industrias Noroeste Argentino S. A., para al día 115-2-84 

ASAMBLEA 

G E N E R A L  

............... .N? 51885 - Centro Vecinal Dr. José Vicente S'olá, para el día 18'-2-84 

RECAUDACION 
................................................... N? 51886 - D,el día 27-1-84 
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LEY Ley No 5057 de fecha 27 de octubre de 1975, el 
que quedará redactado en los siguientes térmi- 

Salta, 26 de enero de 1984 nos: 
LEY N? 61225 Art. 15. - La Dirección de Defensa Givil 
Expte. No 001iM/84. tendrá la misión, función y estructura orgánica 
El S e ~ ~ d o  y la Chmra de Diputados de la Pro- que establezca el Poder Ejecutivo. 
vincia de Salta, sancionan can fuierza de Art. 29 - Comuniquese, etc. 

L E  Y: Dada en la Sala de Sesiones de la HonorabIe 
Artículo l* - Modifícase d artículo 15 de Ia Legislatura de la Provincia Me Salta, a los dieci- 
















